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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ES 

* JM la ciudad de 

  

ESTATUTOS DE  " INMOBILIARIA INALDA 
AAA AAA RAR nm mm mmm mmm o 

*R 

San Francisco. de 

  

Quito , capital de 

  

la República del 
  

Ecuador , hoy ¿tn /| 
  

ON C E ( Y) 
  

Y 
de: abril de 

  

mil novecientos 
  

noventa y cuatro, 
  

xante mí , doctor 
  

Napoleón Lompéyda 
  

5% CUANTIA 

he ANI S/. 2'000.000,00 

Arguelio , /otarto 

Vigésimo sexto del 

  

> MENTO o :  S/. 38"000.000,00 cantón ; comparece 

TOTAL : 40" 996. .»000,00 

* 

x 

+ 

E 

* 

* 

+ 

* 

* 

X 
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+ 

+ 

+ 

+ 

+ 
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+ 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* la señora Mariana 
  FER T ECT E E OR ER 2 RT OR Xx 0 E 

Ponce Palacios Acóst , su calidad de  Geren 
  

te General y SV representante legal de " IN 
  

MOBILIARIA INALDA UsocIEDAD ANONIMA " , según se des 
  

prende del nombramiento que legalmente insfrito. y 
  

como documento habilitante se adjunta a este instru 

  

mento público +. - La compareciente declara ser de 
    
   

 Múacionalidad    ecuatoriana , mayor de   edad , de estadoj 
  

NATARIA VIGESIMO SEXTO n,b, 

 



ru
 

civil casada , domiciliada en este cantón, legalmen 
  

te capaz para contrater y obligarse a quien de co 
  

nocerla doy fe y me pide que eleve a escritura pú 

  

blica el contenido de la minuta que me entrega  , 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien 

  

tez " S E Ñ 0 R N 0 T A Rr 1 0: 

  

En el registro de escrituras públicas a su Cargo , 
  

sírvase hacer constar. una de aumento de capital y 
  

  

  

  

  

  

reforma de estatutos , que realiza " INMOBILIARIA 

INALDA SOCIEDAD ANONIMA " , al tenor de las siguien 

ces cláusulas : P R I Mo: E R A. = AN- 

TECEDENTES . = UNO +. _ "INMOBILIARIA 

INALDA SOCIEDAD ANONIMA " , “se constituyó por escri 

tura celebrada en la Notaría Décimo Primera del 

  

cantón Quito , a cargo del doctor Rubén Dario Espí 

  

nosa » Merece de noviempfe de mil noyé cientos o 

  

.cheptfa y nueys Y inscrita en el Registro Mercantil 
V 

  
£ 

del cantón Quito de esta ciudad el sietÉ de" di - 
y 

  

  

ciembré” del mism/, año Ca DOS 2. - La * Junta Ge 

. ¡ 

neral Extraordinaria y “Universal de accionistas de 
  

la compañía , de veinte y tres de marzo de mil 
  

novecientos noventa y tuatro ,'  aprobú , en forma uná 

  

nime-, el aumento de capital a la suma de  CUAREN 
  

TA MILLONES. DE SUCRES ( S/.. 40'000,000,00 )i, esto 

  Y   es ) un incremento neto .de. TREINTA Y 'OCHO MILLONES 
' 

  

DE SUCRES ( S/. 38*000,000,00 ) y la reforma de 
  

los estatutos sociales . = $ E. G U' N D A ] 

    JT A   8, 0, M.P.A8.b.£ - 1 .. E N . T 
ES . -= ÑGCon los antecedentes 
A 
 



  

”- 2 

ánotádos , especialmanza €l enunciado an (Último lugar, 
  

SNA mn: 

0 UU y 3 , 
comparece a la celebración de la presente escritura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 to 

3 pública la señora Mariana Ponce Palacios de Acosta, 

ecuatoriana , casada ) mayor de edad o, ejecutiva , re 
4 

- sidente en Quito , gerente general y representante 
5 

» 6 legal de la compañia/», quien declara : que aumenta 

- 7 

DOCTOR , | el ' capital sociaL/ de la compáñía a CUARENTA MILLO 

NAPOLEON ¿ 
NES DE  SUCRES S/. 40'50.000,00 ) , esto es un 

LOMBEYDA g¿ 

A incremento neto de TRBÁNTA Y OCHO MILLONES DE SU - 
51-257 - 529-286 2 b- - 

10 CRES (  S/. 28:000,400,00 )) y reforma el estatuto 

O 41 social , en el artículo correspondiente , todo esto 

12 al tenor del acta de la Junta General Extraordina 

13 ria y Universal de Accionistas de " INMOBILIARIA 

INALDA SOCIEDAD ANONIMA " , de veinte y tres de 

EL CA py “ANO 
[Sy > marz de mil novecientos noventa y cuatro , que se 

y A A 
9 y 10 la transcribe a continuación como parte ¡integrante 

Ñ . 

N N A A 

E " Z de esta escritura pública : ACTA DE JUNTA GENERAL 

ÍA Y __A 

Saad EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE- INMOBI 
| - . 

0 sol LIARIA INALDA SOCIEDAD ANONIMA , REALIZADA EL VEINTE 

Ñ Y TRES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA 
20 - fa 

sal TRO ..,- En el domicilio de la compañía , calle 
L 

22 | El Bosque sfn ,) Edificio Humbolt , sexto piso , de 

esta ciudad de Quito, , se reunen los accionistas 
23 

de INMOBILIARIA INALDA SOCIEDAD ANONIMA , en junta 
24 

25 | general extraordinaria. y universal , hoy: día veinte 

y. tres de marzo de mil novecientos noventa y cua 
26 

27 | tro , de conformidad con las disposiciones del artí 

38 si Bda, tifimero doBcientos ochenta "( N%* 280 ): de la 

| 

    

NOTARIO VIGESIMO SEXTO n.b. 

 



Ley de Compañías  . = La secretaría certifica la 
  

  

  

  

  

  

  

  

asistencia de los siguientes accionistas : * * A 

CAPITAL NUMERO DE 
PAGADO, ACCIONES ,, 

MARIANA' PONCE PALACIOS 1'980,000,00 1,980 

ANDRES PONCE PALACIOS 5.000,00 5 | 

MAURICIO PONCE PALACIOS - —5,000,00 5 

IGNACIO PONCE PALACIOS 5.000,00 5 

CARMEN PONCE PALACIOS a 5.000,00 5 

TOTALES 2'000.000,00 2.000 
  

Consecuentemente , concurre a este evento la tota 

  

lidad del capital social pagado . - Por unanimi- 

  

dad , los accionistas aprueban tratar el siguiente 

  

punto : Aumento de capital y r 

Jo
 

  

forma del estatuto social . 
  

A las diez y siete horas se instala la sesión , 

  

bajo la presidencia del doctor Luis Ponce Enríquez 
  

actuando en secretaría la Gerente General  , señora 
  

Mariana Ponce Palacios . - El presidente manifies 

  

ta la conveniencia y oportunidad de aumentar el 

  

capital social de la compañía a la cantidad de 
  

CUARENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 40'000,000,o00 ) 
  

esto es un ¡incremento neto de TREINTA Y OCHO MI 
  

LLONES DE SUCRES (  Sf/. 38'"000.000,00 ) ,), mediante 

  

la emisión de treinta ¡y ocho mil ( 38,000 ) ac 
  

ciones . prdinarias ; y, nomipativas de un mil  sucres 
  

( s/,. 1,000,0o ) de valor nominal cada una . - 
  

Para esto , la compañía cuenta con recursos : prove 
        

Aiíentes de créditos por entregas de dinero de los   
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2 aceilonistas que » a la fecha 
| 7 a A A 

aho ascienden a la cantidad de al 

| 0 ROA 
3 gd más de TREINTA Y , SIETE MI + 

Pp —Á . T — q Z- A e a o ade A A A A 

4 LLONES DE SUCRES ( S/. 37'000.000,00 > 

" 5 y. reservas  . legales que suman 

” 0 DOS MILLONES. TRESCIENTOS; : DIEZ A Y 

| o e _ A 

A 

DOCTOR | OCHO MIL CIENTO NUEVE s U c R ES 

NAPOLEON ] qu NT A e 

LOMBEYDA g.|. E S/. 2'318.109,00 ) a - 

AMAZONAS 477 , - A 

ELFS.: 551-178 q] Con este - incremento de ' capital  , 
11-257 - 529-286 * KA AA AA A A A A 

10 L : la __ _compañfa. demostrará una mejor 

O . sa presencia patrimonial , y también 

. 12 servirá de respaldo 'para futuros 

, financiamientos de ' entidades : de 
1 

18. crédito 5 si en | suo momento 

1 se los requiera o, co La ge 

penes general respalda ' el pronun 

diamiento de la presidencia » - 

XA > CA . ( ' F 

x= Los accionistas a su vez,' > 

analizan la propuesta o piden 

> ampliaciones al respecto. > ' las 

21 que son satisfechas “en su to 

| t 

22 talidad , _ aprobando por unanimidad 

' i ! 

23 el aumento de . capital propuesto » 

' , í 4 

| : ; , 1 

24 suscribiendo y pagando este ' incre - 

28 mento o yu en el porcentaje ¡ que 

- 

! | 

cada uno. le corresponde, - 

| . * k xk * * *k * * 

| 

ok .— k * *, * x * * * *     
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e 
+ 

+ ; + 

+ : * 

+* COL pParsnc/0r Aisialos + 
E 

PGA co * z 
> C. INICIAL SUSCRIBE CREDITOS R. LEGAL , 

e * 

* p z 

He 7 - => 3 

eS | + 
> | . % I 

A MARTANA PONCE-+ PALACIOS S/. 1'980.000,00 S/. 37'620.000,00. S/. 35'700.000,00 +S/.-1'920.000,0c A 
+ 4 a 

»+ ' ” e + 

2 ANDRES: PONCE PALACIOS S/. 5.000,00 S/. 95.000,00 === S/. 95.000,00 . 
7 - I , ) 

* 

* MAURICIO PONCE PALACIOS S/. 5.000,00 S/. 95,000,00 — ======oonanonoooo S/, 95.000,00 | 
* 4 : > l 

» IGNACIO PONCE PALACIOS Ss/. 5.000,00 S/. 95.000,00 =roronnnononnnno- S/. 95.000,00 y 

* 1 . > 

| 
* pARMEN PONCE PALACIOS S/. 5.000,00 S/, 95.900,00 — == S/. 95.000,00 e, 
+ | + | 

+ | + 

A » | 

. oc A * TOTALES : S/. 2'000.000,00 S/. 38'000.000,00 S/, 35'700,000,00 . 2'300,000,0 * 
* 

A 

* TK Y 

* » 

+ e + 

* 

* ES 

A + 

PE X KR * ox * E E E 

9 s A s   
1 +
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Én consecuencia se reforma el artículo cuarto del 
  an 

estatuto social , para que Hd adelante digo 2503 5AR E] 
Gs 

  

TICULO CUARTO : CAPITAL soJÍaL . - El capi 
  

tal de la compañía es de (CUARENTA MILLONES DE SU 

  

CRES (  S/. 40'990,000,09/) , divjÁrao en cuarenta 
  

mil ( 40,000 ) acciohes ordimgÁtas y hnominativas de 
  

un mil sucres ( S/. 1.000,0 ) de valor cada 

  7 

una " . - Como se ha discutido , resuelto y a 
  

probado el único punto del orden del día , la pre 

  

sidencia concede el «receso necesario hasta la redac 

  

ción del acta de esta asamblea , la misma que , 
  

luego de redactada y leída en su reinstalación , 
  

es aprobada por unanimidad . - Se levanta la reu 

    nió a las diez y nueve horas +. - Por tratarse 
  

de juhta general universal todos los accionistas fin 
  

  

NO acta . -= ( firmado ) Mariana Ponce Pala 
ES 

  

  

cios . - ( firmado ) Andrés Ponce Palacios  .,. - 

( firmado ) Mauricio Ponce Palacios +. - ( firma - 

do ) Ignacio Ponce Palacios +. .-  ( firmado ) Car 
  

men Ponce Palacios . - Es fiel copia del original 
  

Lo GCertifico +. - ( firmado ) Mariana Ponce Pala - 
  

cios . - Quito , treinta y uno de marzo de mil Y 
2 

  

novecientos noventa y Cuatro . -  T E R, € ys 
  

  

  

R A . - Todos los accionistas de " IN MOBILIÁATA 

INALDA SOCIEDAD —ANONIMA " son ctudadanod esfatoria y 

| nos jo — D E Cc L A R A C I 0 NN. 
  

N 

La gerente general , señora Mariana Ponce Palacios 
    ly” de _kuusta , representante legal de la compañía , de   e mp 

  AAA a 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO | néblo: '   dios.



a
 

10
] 

17 

¿8 

a
 

J 
clara bajo juramento , e el CUAlYro ¿e integración 

A 
" 

de Capital Sonstantó pá, esta escritura pública se hd 

    

  

lla correctamente Anfegrado » nsí como que cada uno 

  

de los úinterviniemes han suscrito Jas cantidades 

  

constantes en s1/ + - Se acompaña como documento ha 

  

bilitante el nombramiento del jJpeoresentante legal de 

  

la compañía .- Usted señor / Notario » se servirá 
  

agregar las demás c18u0u1a9/ de estilo para la ple 
  

na validez de esta escritpra pública . - ( firma 
  

do ») doctor Mauricio senqnate Alvear , con matrícula 
  

v 

profesional número tres mil ciento veinte y siete 
  

( N% 3127 ) del Colegio de Abogados de Quito . - 
  

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA , que queda 
  

elevado a escritura pública con todo su valor le 
  

gal , leída que le fue a la compareciente por mí, 
  

el Notario en alta y clara voz; se afirma y ra 

  

tiífica en su contenido y para constancia de ello 
  

firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo cual doy fe . .- 
  

  

  

        f) Sra, Mariana Ponce Palac de Acosta 
  EI AFORÍLVÓA A] 

CAZA y 
  

  

  

  

      e A 
     



inmobiliaria       

   
    
     

   

        
    

       

    

   

  

   
    

  

LC 24 

o | + 
, 

- Mita, Jalio 14 de 1,992 | 

"o. h 

| l 

b ba 
Señora A 

. Meríana Fonce de Acosta : 

Ciudad. 

9 : De mie Coanmslideraciónes 3 

    

  

   
   

     

For medio de la presente, le comuydco que la 
unta General Alniversal de la Compañía inmobiliaria 

"Inalda" SS. / y celebrada el día de hy 16 de Julio 

de (1992, dedidió conbrarle Gerente de la Compañía 

Weoo perdodo de tres años a contar de la presente         

    

   

inmobiliaria Inalda ES. se  constiluya 

escritura pública,  colebrada el. 13 de 

de 198%, ante elo Noter io Décioo Primera, 
Yo sj se la 

  

      Pubén Daría Espinosa ldrabo 

             

  

              

       

   

          
   
  

  

| aba ero el Registra Mio Ad. ed 7 de i 

Dicienbri: del misno aña. 

8 Particular que pongo fr sil conocinfezFito pare 

los fines legales pertinente: 

, 

ps | i 
1 

| - Acunti Con esta focha /queda tascrito presenta | 

o A 
elle El Bósque s/n - Edificio Humboldt del Occidente - Dpto. 6 - Telf. 449-232 - Quito - Ecuador 

 



10 

11 

  

vtorgó ante mi A en íe de ello confiero esta 
  

(e
! TERCERA Le OP IA C RTITFICADA )», 

  

de al escritura pública de aumento de capital y re 
  

forma de estatutos de " INMOBILIARIA INALDA SOCIEDAD 
  

ANONIMA " , firmada y sellada en Quito, a los on 
  

ce días del mes de abril de mil novecientos noven 
  

ta y cuatro.  - 
  

  

    

    

  

  

    

    

    

      
  

  

  

  

  

  

  

  

+ a 

  

  

      t
o



  

  

«> Zu y Mediante resolución Ni 0939 , dictada el É-[.:   

4 de Mayo del preecente año , por la Suporintendey 
  

cía de Compañfas , fue aprobada la esoritura ple. 
  

blica de aumento de capital y reforoa le estat 
  

  

dos de la compañía Inmobiliaria Jmúldn Se. des OUR | 

    a tn rada 4 4.0 nt Notanil y at A: AÑ 20 de 3 A AUN, 

gbeimo Sexto del Cantón . - Tomé nota de este per 

   

  

13 

  

tícular al margen de la matria de la esarituza 

  

  

  

    

  

   
7 OR RUBENDADIO 

GECIMO PRIMERO? MOBAMTO BRQIMO PADGZRO DEL CANZON, 

  

      
     ESEINOSA l. ¿ 

NOTARIO £ 

  

    

    
PAP á 

JO IN " , 

  

21   

22   

23 
  

24 
FPALONe Mudilente resolución afrero cero novecientos 
  

25 
treinta y cipco (19 0935), álctava e€l cuatro do a 
  

26 
yO ue mil novecientos novenul Y cuatro, por el se 

  

27 

ñor Pablo Ortíz Crrcfa, Intendente de Compañías de 
    28 

Ua. . ” day a he « . 4 

buidc07 92 Aprueba la escricuro ás Aumento de capital     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 

i 
al 

nm My 

U y? 

 



y reforma de estatutos de ” INMOBILIARIA INALDA SB» 
  

CIEDAD ANONIMA”, celebrada en esta Notaria el once 
  

de abril de míl novecientos noventa y cuatro . » TQ 
  

m6 nota al margen de la respectiva matriz . - Quito, 
  

a veinte y tres de mayo de míl novecientos noventa y 
  

CUAtIO . ”» 

  

  

  
  

  

    

  
  

    

    

  

  

  

17   

18   

  

  

  

22   

  

24   

  

  

        
 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número novecientos treínta y cinco del señor Intendente de co 
  

pañías de Quito, de 4 de mayo de 1994, bajo el número 1104 
  

del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al marger) de 7). : 

  

la inscripción número 2316 del Registro Mercantil, de siete 
  

  

tomo 120.- Queda archivada la segunda copia certfficada de 
  

  

de la compañía "INMOBILIARIA IMALDA S.A.”, otorgada el 11 de 
  

abril de 1994, ante el notario vigésimo sexto del cantón, Dr.: 
  

Napoleón lLoimbeyda A..- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi- 
  

cado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.+ 

  

Se anotó en elRepertorio bajo el número 13408.- Quito, a vein- 
  

te y seis de mayo da m1 novecientos noventa y cuatro.- EL RE 
  

GISTRADOR.- 
   

  

  

  

DD . Gus ta Lo Banderas    é 
y 

. 
arca 

p       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsalve Moreno 

  

de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, a £f8. 4224vta., 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos


